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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

WlHl ... Trimestre. 7,50 pías.; semestre, 15; año. 30 

EXTRUHJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Las suscripciones se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora do Gracia, calle de Ramón y Caja! núm. 66.

Bas de fuera podrán hacorse remitiendo el importe 
•n Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobró.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
■UBcripeión. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
*1 precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
órnente y a 60 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntim os por cada in 
8 Los' añuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. *

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio. _ , .A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ÍM respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. . . '

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se* solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

-Jí®s.ley6S obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
onos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

oivH) Proma*8ación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Codigo
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

d<u V?ine*a Que se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
as después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 

«e noviembre de 1887).

. . PARTE OFICIAL_____
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

r S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
«o su importante salud. 

be igual beneficio disfrutan las demás personas de 
ia Augusta Real Familia.

(Gaceta 13 septiembre 1914.

SECCION SEGUNDA

ÍOBIEBSO CIVIL DB LA mtlUClA DE ZARABQZA
CIRCULARES ’

Convenientemente autorizado por el excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación para au- 
s^ntarme de esta capital, con esta fecha ceso en 
el mando de la provincia, quedando encargado 
del mismo durante mi ausencia el Secretario 
de este Gobierno civil, D. José Francés y Al- 
varez de Perera. . .

. Lo que se hace público en este periódico ofi- 
eial para general conocimiento. , 

Zaragoza, 14 de septiembre de 1914.
El Gobernador,

, Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

* * *
En virtud de autorización concedida por el 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con 
esta fecha me encargo interinamente del mando 
de esta provincia. ' ‘

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente. , 

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al íinal 
de cada-semestre.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1914.
El Gobernador interino,

Jo s é Fr a n c é s  y  Al v a r e z  d e  Pe r e r a

Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.
En cumplimiento del artículo 11 del Regla

mento de Policía sanitaria de los animales do
mésticos, se hace público que ha sido declara
da la viruela ovina en el término municipal de 
Boquiñeni, donde se han tomado las medidas 
de aislamiento convenientes.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e
* * *

CIRCULAR
Pesas y medidas.

La contrastaoión periódica de pesas, medidas 
y aparatos de pesar, correspondiente al año ac
tual, tendrá lugar en los Ayuntamientos cabe
zas de partidos judiciales de Cariñena y Daro- 
ca en los días que a continuación se expresan:

Cariñena, el 21 de septiembre.
Daroca, el 25 de ídem.
Terminada dicha contrastaoión, se procederá 

a verificar igual operación en los demás Ayun
tamientos que comprenden los citados partidos 
judiciales, a cuyo fin se participará de oficio a 
los Alcaldes-Presidentes los días señalados al 
efecto para cada Ayuntamiento. ,

Los Sres. Alcaldes, recibido el oficio, publi
carán cuantos bandos y avisos fueren menester 
para que llege a conocimiento de todos los in-
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teresados, además de la fecha señalada para la 
contrastacíón, las responsabilidades en que in
curren los que dejaren de presentar sus pesas, 
medidas y aparatos de pesar a la práctica de la 
referida contrastacíón^

Zaragoza, 14 de septiembre de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e  ñ iq u e

SECCION CUARTA~

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

Anuncio.
La Compañía arrendataria de Tabacos ha 

nombrado, con fecha 8 del mes actual, Agente 
de segunda clase del servicio de Vigilancia de 
dicha Compañía, con el haber anual de 1.170 
pesetas, a D. Gregorio Sauz Salvador.
, Lo que he dispuesto se anuncie en este pe

riódico oficial para conocimiento de las Autori
dades y público en general.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1914.— El De
legado de Hacienda, Joaquín Gállego.

. SECCION QUINTA .

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distri
to minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Goberna

dor civil de esta provincia se ha admitido, con 
fecha de hoy, a D. Arturo Firminger Wiliams, 
vecino de Madrid, una solicitud que ha presen
tado en 2 de los corrientes pidiendo la concesión 
de 80 pertenencias para una mina de cobre con 
el nombre de «Juan Ramón», núm. 1.240, sita en 
el término de Sos, paraje llamado el Chaparral.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

. Se tendrá por punto de partida un trabajo an
tiguo en terreno de la propiedad de D.a Vioto- 
rina Hinoheta Casado. Desde dicho punto se me
dirán en dirección Oeste 60° Norte, siendo éste 
el verdadero, 150 metros y se colocará la 1.a es
taca; de ésta al Norte 60° Este, 200 metros y 2.a; 
de ésta ai Este 60° Sur, 2.000 metros y 3.a; de 
ésta al Sur 60° Oeste, 400 metros y 4.a; de ésta 
al Oeste 60° Norte 2.000 metros y 5.a estaca, y 
de ésta en dirección Norte 60° Este, se medirán 
200 metros, quedando cerrado el perímetro de 
las 80 pertenencias que se solicitan.

, Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público, para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro, hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la Ley.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1914.—Carme
lo Salarnier.
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SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el 

nstituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
Providencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito

Muel que se expresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 2 al 
" del actual, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, 

- según lo prevenido en el art 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la adver- 
teuciade que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efec
tivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo 
ecargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma de- 
ei niinada en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900». , 

s a Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referencia, 
| Publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación 

Qnd®recho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio
1 61 Plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 9 de septiembre de 1914. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico.

8
§f 
o

RELACION QUE SE CITA

NOMBRES be l o s OEUÜURES 
° SUS CAUSA HABIENTES NOMBRES OE LOS FIADORES

FECHAS 
DB LAS OBLIQACIONBS CANTIDADES ADEUDADAS 

1------------------------------------------------

Uia. Mes. Año.
Principal 

e intereses.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.
TOTAL
Pesetas.

26 Vicente Puértolas Orga............. Florencio Buriilo Bosqued.. 25 Octubre 1913 D8‘88 8-94 187'82

To t a l ... • •' • • • • • • • 178-88 8‘94 187'82

_____ SECCION SEXTA 
El o Los Payos.

se i? ,de octnbre, a las diez de su mañana 
Orí06 ar^ en esta v*^a y Casa Consistorial la 
ranm^Ia 8Ubasta de 360 chopos y SOestereos de 

bajo el tipo en alza de 973 pesetas.
el mismo día y hora délas,diez y media, 

la Di star^n en'el referido local los pastos de 
nad i sa ^aía» Parn trescientas cabezas de ga- 
tirin0] nar’ Por t®do añ0 í°restal’ Y el 
cond"6Pesetas, y con sujeción al pliego de 
adn ■1G'°n6S aPr°l)a(lo por la superioridad, no 
nn.J^éedosen posturas que no cubran el im- 
p rte de tasación. ’
cal i°8 Pay°s’ de septiembre de 1914.—El Al-

Juan Bonilla.
Montón.

pr aliándose servida interinamente la plaza de 
^eticante titular de este Ayuntamiento, dota- 
1*6 fC°n e! 8ueldo anual de 20 pesetas, se provee-

)n definitiva entre los aspirantes que lo soli- 
Ur ’i dentro del térmi o de quince días, a con

. । ¿^de el que aparezca inserto este anuncio 
¡u Bo l e t ín  Of ic ia l .

de ll de septiembre de 1914.—El Alcal- 
’ A“gel Jimeno.
। Morés.

liquidaciones de ingresos y gastos del 
de lü^068!0 ordinario de esta localidad y año 
han? y presupuesto refundido de 1914, se 

dran expuestas al público por el término 

de quince días, en la secretaría del Ayunta
miento a los efectos reglamentarios.

Morés, 11 de septiembre de 1914.—El Al
calde, I. Crespo Sancho.

Pozuel de Ariza.
Tarifa de los artículos que ha acordado gra

var la Junta municipal de este pueblo en la se
sión celebrada el día veintiséis de agosto de 
1914 para cubrir el déficit de mil ochocientas 
treinta y nueve pesetas y treinta y cinco cén
timos que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el 
próximo año de 1915, a saber:

Artículos.
Consumo 

calculado 
en kilogrs.

Precio 
medio.

Pesetas

Valor 
anual

Pesetas.

Tanto 
por 

ciento 
de gra
vamen
Pesetas

PRODUCTO 
anual

Pesetas.

Paja.............. 100 2.200 2-50 0*50 1.100-00

Leña............ 100 -

To t

1.643

AL........

2-00 0*45 739-35

1.839*35

Pozuel de Ariza, a 11 de septiembre de 1914. 
— El Alcalde Presidente, Manuel Bcrnudez. — 
El Secretario, Anaoleto Lázaro.

Retascón.
El presupuesto municipal ordinario para 

1915 y la refundición de los apéndices al ami- 
ilaramiento de los años 1909 a 1913, se hallarán 
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expuestos al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días.

Retascón, 10 de septiembre de 1914.—El Al
calde, Calixto Franco.

Torralbilla.
El proyecto del presupuesto municipal or

dinario, formado para el año próximo de 1915, 
se hallará expuesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos reglamentarios.

Torralbilla, 8 de septiembre de 1914.—El Al
calde, Valeriano Saz.

Utebo.
Confeccionadas las cuentas municipales de 

este pueblo de los años 1912 y 1913, quedan 
expuestas al público desde mañana, por quince 
días, en la secretaría del Ayuntamiento, con
forme se previene por la ley Municipal.

Utebo, 6 de septiembre de 1914.—El Alcalde, 
Martín Pérez.

SECCION SEPTIMA
AOMIMiSTRACION DE JUSTICIA

HenuSailioríls&s.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se e®presan, en el plato que 
te les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
teñala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades -y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar- 
liculos 5)2 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Bnjui* 
atamiento de Marina Militar.
GUTIÉRREZ BORRAS, Vidal; cuyo parade

ro y demás circunstancias se ignoran; compa
recerá, en término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, a responder de los cargos que le re
sultan en causa sobre estafa y a quedar consti
tuido en prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad en providencia de hoy, dictada en carta- 
orden de esta audiencia, se cita a Crescencia 
Aspe Marcaide, para que comparezca ante la 
Audiencia de esta ciudad, Sección segunda, el 
día cinco de octubre próximo, a las diez, con el 
fin de asistir como testigo al juicio oral de cau
sa contra Patrocinio Fuentes García, sobre co
rrupción de una menor; bajo la multa y aper
cibimiento de los artículos cuatrocientos veinte 
y quinientos cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Zaragoza, diez de septiembre de mil nove
cientos catorce.—El Secretario, Ensebio Hué- 
lamo.

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Milláo,

Juez de instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades civiles impuestas a Agustín Pérez La- 
cruz en causa sobre lesiones, se sacan a la venta 
en segunda subasta pública y con rebaja del I 
veinticinco por ciento de su tasación, las fincas 
embargadas al penado a las resultas de dicha , 
causa, sitas en término municipal de Jaraba, 
cuyas fincas, con su tasación, se describen en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, número 
ciento setenta y nueve, correspondiente al día 
treinta de julio último. . . í

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día seis de octubre próximo 
a las diez de la mañana.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente el diez 
por ciento del tipo de tasación de los bienes que 
se pretenda adquirir; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras 
partes del tipo de la subasta de los mismos bie
nes; que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, y que no se hallan corrieu- 
tes los títulos de propiedad. .,

Dado en Ateca, a siete de septiembre de n» 
novecientos catorce.—Francisco de P. de Mena
—Luis Muñoz

PARTE NO OFICIAL
. ' Alcoholera Agrícola del Filar.

Sociedad Anónima (Sucesora de Lizabe).
De conformidad con lo que dispone el art. 9. 

de sus Estatutos, esta Sociedad celebrará Junta 
general ordinaria el día 30 del corriente m69 
de septiembre, a las cuatro de la tarde, en su 
domicilio social, paseo del Ebro, número > 
fábrica. .

Será objeto de esta Junta la lectura y disou* 
sión de la Memoria y el examen y aprobación 
por los señores accionistas del inventario veri' 
ficado el 31 de agosto último, que estará de mF 
nifíesto con todos sus comprobantes en las 0^'_ 
ciñas de la misma, desde el día 20 al 25 del co
rriente mes, y acordar sobre la inversión de lo 
beneficios obtenidos en el tercer ejercicio socia .

Con arreglo al artículo 11 de los Estatutos, 
tienen derecho de asistencia a las Juntas gen?" 
rales los que posean cinco o más acciones y 1 
acrediten depositando en la Caja de la fíooieda 
los títulos o los resguardos correspondientes < 
tenerlas depositadas en algún establecimie° _ 
de crédito tres días antes de la fecha de cele
bración.

Con el documento del depósito que se 
recibirán una papeleta autorizando la asiste 
cia, con expresión de los votos que cada un 
tiene derecho a emitir. ■

Zaragoza, 15 de septiembre de 1914.— 
cretario del Consejo, Eugenio López Dieg0 
Madrazo. ■ __

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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